
18 VIERNES 25 de agosto del 2017 Valores y Dinero

LEGISLADORES ESTÁN EN RECESO; REGRESARÁN EN SEPTIEMBRE

Moody’s mantendrá nota “AAA” 
a EU; no importa techo de deuda
Fitch Ratings advirtió que si el límite de endeudamiento no se sube a tiempo, la caliicación soberana quedaría en riesgo
Agencias

MOODY’S INVESTORS Servi-
ce emitió el jueves una adverten-
cia menos grave que la de Fitch 
sobre la calificación crediticia de 
Estados Unidos si la Casa Blan-
ca y el  Congreso no logran llegar 
a un acuerdo para elevar el techo 
de deuda antes que el gobierno se 
quede sin dinero, esto en menos de 
seis semanas.

La visión de Moody’s sobre una 
próxima discusión en Washington 
destinada a elevar el límite federal 
para solicitar préstamos desde 19.9 
billones de dólares tuvo lugar un día 
después de que Fitch Ratings dijo 
que si el techo de endeudamiento 
no se sube, darle prioridad al pago 
de deudas sobre otras obligaciones 
gubernamentales “podría no ser 
compatible con el estatus ‘AAA’”.

Los retrasos en los pagos que no 
correspondan a deudas, incluyen-
do salarios a empleados federales y 
pagos a programas como la Previ-
sión Social, no harán que Moody’s 
despoje al gobierno de Estados 
Unidos de su calificación “AAA”, 
afirmó la agencia en su análisis 
anual de Estados Unidos.

“Si el Tesoro no lograra cum-
plir con algunas de sus obligacio-
nes que no son deudas debido a un 

estancamiento político sobre el te-
ma, eso no afectaría a la califica-
ción soberana de Estados Unidos”, 
comentó Moody’s.

“Nuestras calificaciones refle-
jan el riesgo de incumplimiento y 
pérdida sobre deuda gubernamen-
tal, no el riesgo de pagos fallidos o 
retrasados de obligaciones que no 
son deuda”, agregó.

La deuda gubernamental es-
tadounidense es considerada co-
mo el activo más líquido y seguro 
del mundo. Los operadores temen 
que un posible incumplimiento en 

 Estados Unidos pueda remecer los 
mercados financieros.

No está claro cómo los legisla-
dores, que están en receso y volve-
rán el 5 de septiembre, consegui-
rán los votos para elevar el techo 
de deuda, pese a que los republica-
nos controlan la Casa Blanca y am-
bas cámaras del Congreso. Si no lo 
logran, eso podría resultar en una 
paralización parcial del gobierno.

La posibilidad de que el techo 
de deuda no se eleve a tiempo es 
“baja”, pese a lo difícil que ha si-
do recientemente conseguir un 

 incremento al límite de préstamos, 
afirmó Moody’s.

Si el gobierno no cumple con el 
pago de deudas, “eso tendría im-
plicaciones de calificación negati-
vas”, advirtió.

EN RIESGO, LA CALIFICACIÓN  
DE LA DEUDA DE EU: FITCH

Por su parte, Fitch dijo este miér-
coles que la calificación de la deu-
da a largo plazo de Estados Uni-
dos “AAA” quedaría en riesgo si 
el  Congreso no establece a tiem-
po el tope de endeudamiento del 
gobierno.

El Congreso afronta fechas lí-
mite para aprobar los gastos para 
el 2018 e incrementar la cantidad 
máxima de dinero que el gobierno 
puede pedir prestado para cumplir 
con sus obligaciones inmediatas.

Esas cuestiones generan el mie-
do a una eventual cesación de pa-
gos de la deuda soberana, que sería 
la primera de la historia de Estados 
Unidos, y desataría una tormenta 
en los mercados mundiales.

En el 2011 la agencia Standard 
& Poor’s rebajó la calificación de 
la deuda estadounidense a “AA+”, 
un escalón por debajo de la me-
jor nota, en medio de las batallas 
 sobre el tope de endeudamiento 
del gobierno.

La próxima discusión en 

Washington será en tor-

no a elevar el límite fede-

ral para solicitar présta-

mos desde 19.9 billones 

de dólares. foto: reuters

 Nuestras califica-
ciones reflejan el ries-
go de incumplimiento 
y pérdida sobre deuda 
gubernamental, no el 
riesgo de pagos falli-
dos o retrasados”.

Moody’s

LA DECISIÓN ES PARA PROTEGER AL BANCO COMPRADOR Y AL SISTEMA FINANCIERO DE LA UE

Comisión Europea se niega a explicar la venta de Banco Popular

LA COMISIÓN Europea niega a los 
inversionistas de Popular la infor-
mación que le han pedido sobre la 
resolución del banco. En un do-
cumento al que ha tenido acceso 
Expansión , Bruselas rechaza pro-
porcionar los textos que los afecta-
dos le solicitan para “no dañar los 
intereses comerciales de Santan-
der” y “proteger las estabilidad fi-
nanciera de la eurozona”.

Se trata del informe de Deloit-
te, del informe completo del Banco 
Central Europeo (BCE), de la reso-
lución de la Junta Única de Resolu-
ción (JUR) y de un informe sobre 
los activos de Popular de la JUR.

Esta negación de la Comisión 
Europea a la petición que le ha 

planteado el despacho B. Cremades 
y Asociados se suma a las negativas 
de la JUR y del BCE, en las que pre-
cisamente se escuda Bruselas.

“La publicación de estos docu-
mentos podría socavar los intere-
ses comerciales de Santander y de 
sus accionistas. Los datos finan-
cieros antes mencionados, en par-
ticular, la información sobre la po-
sición de Popular en el mercado, 
además de información sobre sus 
activos y responsabilidades, cons-
tituyen información financiera 
sensible de Santander como com-
prador de Popular (…)”, dice la Di-
rección General para la Estabilidad 
Financiera, Servicios Financieros y 
Mercados de Capitales de la Unión 
Europea. El documento lo firma su 
director general, Olivier Guersent.

Además, Bruselas añade: “Ha-

cer público en este momento estos 
textos completos podría menosca-
bar la protección del interés públi-
co en lo relativo a la política finan-
ciera y económica de la Unión”.

En el plazo de 15 días hábiles, el 
despacho va a pedir una reconside-
ración de la decisión de la Comisión 
Europea. En el caso de que ésta no 
lo haga, recurrirá la decisión ante el 
Tribunal de Justicia de la UE.

PODRÍAN PEDIR RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL AL ESTADO

Accionistas minoritarios e institu-
cionales de Popular, representados 
por el despacho, están explorando 
la posibilidad de pedir responsabi-
lidad patrimonial al Estado por la 
resolución de la entidad y su pos-
terior venta a Santander.

El despacho de abogados en-

tiende que han existido “una se-
rie de irregularidades” en el ca-
so, ya que antes de la resolución 
de la entidad, tanto el gobierno 
como el Banco de España defen-
dieron la solvencia de Popular, al 
tiempo que las administraciones 
públicas efectuaban importantes 
retiradas de depósitos. Por ello, 
el bufete podría reclamar una in-
demnización del Estado para sus 
representados.

La demanda podría efectuar-
se por medio de dos vías: a través 
de un arbitraje internacional para 
los inversionistas cuyo país de ori-
gen tenga con España un tratado de 
protección de inversiones, y me-
diante los tribunales contencion-
so-administrativos nacionales para 
los inversionistas españoles y de-
más extranjeros cuyo país de ori-

gen no tenga con España un trata-
do como el referido anteriormente.

Según declaraciones de Bernardo  
Cremades Jr, abogado del despacho, 
además existe “el agravante” de 
que el organismo presidido por Luis 
María  Linde no extendiese las líneas 
de liquidez de emergencia a Popu-
lar, que contaba con 40,000 millo-
nes de euros en activos susceptibles 
de ser presentados como colateral —
garantía— antes de su colapso.

B. Cremades y Asociados dis-
pone de un año a partir de la fe-
cha de la intervención de las au-
toridades en Popular —7 de junio 
del 2017— para solicitar la respon-
sabilidad patrimonial del Estado, 
pero esperará a recibir el expe-
diente administrativo de la reso-
lución para estudiar en detalle sus 
posibilidades.


